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Introducción 

El presente trabajo de suficiencia aborda el tema de “LA PROTECCIÓN 

DEL TRABAJADOR ANTE EL DESPIDO FRAUDULENTO: ANÁLISIS DE 

LOS CRITERIOS JURISPRUDENCIALES EN MATERIA DE REPOSICIÓN 

LABORAL – EXPEDIENTE 08172-2013-0-1801-JR-LA-03”, analizando la 

síntesis de esta demanda con los respectivos medios probatorios, agregando el 

marco teórico respectivo que fundamenta las afirmaciones vertidas hasta el 

análisis de la sentencia respectiva, este trabajo servirá como referencia a todos 

los estudiantes y egresados de la carrera de Derecho interesados en el 

derecho laboral, por sus particularidades que se detallarán. 
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Capítulo I Planificación del Trabajo 

1.1 Síntesis de la Demanda 

La demandante refiere que “ingresó a laborar para la demandada con 

fecha 02 de febrero de 2009, mediante contrato de trabajo sujeto a modalidad -

contrato de trabajo por servicio específico-; para desempeñar el puesto de 

EJECUTIVO TELEVENTAS-, cuyas labores fueron permanentes y continuas, 

durante 4 años y 26 días, por lo que la labor realizada correspondía a una de 

naturaleza laboral a plazo indeterminado”. 3. Refiere que "...con fecha 28 de 

febrero de 2013 y bajo amenaza de aperturarnos procedimiento administrativo 

sancionador por unas supuestas faltas que nunca fuimos informados ni mucho 

menos notificados, decide coaccionarnos y obligarnos a firmar una carta de 

Renuncia que a todas luces (...), observa vicios de voluntad, ya que resulta 

poco creíble que 56 trabajadores del área de EJECUTIVOS TELEVENTAS en 

SALA TELEVENTAS renuncien el día 28 de febrero de 2013, bajo el mismo 

tenor mismo formato, mismo día, mismos argumentos y de los cuales 35 

trabajadores cesados decidimos acudir al Órgano Jurisdiccional...". 

Petitorio:  

RUTH VANESSA GUTIERREZ LOARTE, mediante escrito de fojas 39 a 

66, subsanado de fojas 90 a 95, interpone DEMANDA contra el BANCO 

INTERNACIONAL DEL PERU – INTERBANK; cuyo petitorio comprende:  

1.1 “Se declare la desnaturalización de su contrato de trabajo 

sujeto a la modalidad de servicio específico y 

consecuentemente se declare la existencia de un contrato 

de trabajo a plazo indeterminado”,     



10 
 
 
 
 
 
 
 

 

1.2  “Se declare su despido como fraudulento y se la 

reincorpore a su puesto de trabajo”.  

1.3  “Se cumpla con el abono de las remuneraciones y 

beneficios sociales dejadas de percibir, así como el pago de 

intereses legales costas y costos del proceso”. 

Fundamentos de Hecho:   

Que, con manifiesta violación del debido proceso decidió despedirlos 

obligándola a firmar su carta de renuncia, luego de haber sido 

coaccionada y amenazada por los Supervisores y Gerentes de Área, y 

que la demandada procedió a retener a todos los demandantes las 

comisiones obtenidas en los meses de enero y febrero de 2013, en 

razón de que la demandad les acusaba de un supuesto fraude del cual 

no fueron notificados ni mucho menos darle la oportunidad de efectuar 

sus descargos, procediendo a coaccionarlos bajo amenaza de iniciarle 

un procedimiento administrativo. 

Fundamentos de Derecho:  

A. Constitución política del estado artículo 2 inciso 2, 22, 23 artículo 26( 

inciso 1, 2, y 3) Art. 27, 51, 138 y la cuarta disposición transitoria de 

la Carta Magna. 

B. Ley N° 29497 Art. 2 numeral 2 Nueva ley procesal laboral 

C. Acuerdo del I pleno jurisdiccional supremo en Materia Laboral Lima -

2012. 

D. En el decreto  Legislativo N° 728 y su reglamento aprobado por 

decreto supremo N° 003-97-TR  uno 27  lay de productividad y   
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 competitividad laboral 

E. Declaración Universal de los Derechos Humanos inc. 1 del artículo 

23° que señala: “toda persona tiene derecho al trabajo y a la 

protección contra el desempleo”. 

F. Código Procesal Civil Art. 188, 197, 226. 

Medios probatorios: 

La demandante dentro de sus medios probatorios ofreció nueve 

declaraciones testimoniales -todos funcionarios y/o trabajadores del 

Banco- señalando de manera genérica que sus declaraciones se 

solicitaban a efectos de que el juzgado pueda recabar y corroborar la 

versión de los citados funcionarios, sobre cuál fue la causa de su 

despido, la misma que fue fraudulenta, bajo intimidación, amenaza y 

coacción. 

1.2 Auto Admisorio de la Demandada 

Admitida la demanda por Resolución Número 4 de fecha 29 de abril del 

2013 (fojas 97 a 100), se citó a las partes para la audiencia de 

conciliación, la misma que se llevó a cabo con fecha cuatro de julio del 

2013 (fojas 201 a 203) con la concurrencia de ambas partes, no 

prosperando la conciliación; oportunidad en la cual la demandada 

cumple con presentar su escrito de contestación de demanda.  

1.3 Síntesis de la Contestación de la Demanda  

“Banco Internacional del Perú – INTERBANK –, al absolver el traslado 

de la demanda, mediante escrito de fojas 176 a 200, postula lo siguiente:  

a. El cese de la demandante se produjo a consecuencia de su     
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renuncia voluntaria al empleo mediante carta de renuncia de 

fecha 28 de febrero de 2013.  

b. Es falso que INTERBANK la haya coaccionado con el fin de que 

suscriba la carta de renuncia ya que el día 28 de febrero la demandante 

tuvo la posibilidad de elegir entre (i) Explicar a INTERBANK porque el 

Informe de Auditoría de venta de Seguros había detectado 

irregularidades en sus ventas, (ii) Suscribir una carta de renuncia 

voluntaria.  

c. La demandante se desempeñaba como ejecutiva de Televentas – 

Referidos y como parte de sus labores debía llamar por teléfono a sus 

clientes con el fin de ofrecerles tarjetas de crédito y adicionalmente 

seguros en caso de robo, clonaciones, percibiendo una remuneración 

mixta. Básico más bonificaciones por las ventas efectuadas fija y 

variable sustentada en comisiones.  

d.  Que la estructura de las remuneraciones de la demandante tuvo 

una variación en el sistema de incentivos a partir de enero del año 2013; 

verificándose un incremento considerable en la venta de seguros 

pasando de un promedio de 1000 seguros mensuales a 3000 seguros 

mensuales, lo que hacía un incremento de 300% ; por lo que se procedió 

a efectuar una auditoria de las ventas de enero, siendo que con fecha 24 

de enero de 2013 los Supervisores de los Ejecutivos de Televentas 

comunicaron los resultados de Auditoria el cual estableció que de 470 

casos auditados a 95 ejecutivos de televentas en 154 hubo ventas 

irregulares correspondientes a 51 ejecutivos de televentas, que se   
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 obtuvo al escuchar las grabaciones de las ventas realizadas por los 

ejecutivos de televentas en el mes de enero, y que la demandante 

conformaba la lista de 51 ejecutivos de televentas sobre los que se 

detectó que habían cometido ventas irregulares, y la demandante realizó 

5 operaciones en las había “vendido” el seguro de protección de tarjeta 

de crédito sin que el cliente haya manifestado su conformidad; siendo 

que uno de dichos clientes efectúo un reclamo formal exigiendo que se 

anule la deuda.  

e.  Con fecha 28 de febrero de 2013, se produjo una reunión en las 

oficinas de televentas con los Jefes y Supervisores del área de 

televentas, con la presencia de 46 ejecutivos a quienes se les informo 

acerca de los resultados de auditoría, señalándoles que tenían la 

posibilidad de optar entre explicar lo ocurrido, así como las razones que 

motivaron dicho comportamiento, o suscribir una carta de renuncia si 

consideraban que no había explicación alguna; siendo que a diferencia 

de lo ocurrido con otros ejecutivos que optaron libremente por brindar 

sus explicaciones la demandante opto libremente por renunciar; sin 

presiones ni amenazas, y aquellos que decidieron explicar lo ocurrido 

continuaron prestando servicios para INTERBANK.  

f.  La demandante posteriormente se acercó a las instalaciones de 

INTERBANK con el fin de recabar sus documentos correspondientes a 

su cese; liquidación de beneficios sociales, carta de liberación de la 

CTS, Certificado de Trabajo y se Certificado de Remuneraciones y de 

Retenciones de rentas de quinta categoría. y en ningún momento   
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 manifestó ninguna disconformidad con relación a su renuncia.  

g.  Citadas las partes a Audiencia de Juzgamiento esta se llevó a 

cabo con la participación de la parte demandante y demandada 

conforme a los términos contenidos en el acta de fecha trece de julio del 

dos mil trece, que corre de fojas 243 a 246; oportunidad en que se 

admitieron y actuaron los medios de pruebas ofrecidas por las partes, 

difiriéndose el fallo de la sentencia”.  

AUDENCIA ÚNICA 

Citadas las partes a Audiencia de Juzgamiento esta se llevó a cabo con 

la participación de la parte demandante y demandada conforme a los 

términos contenidos en el acta de fecha trece de julio del dos mil trece, 

que corre de fojas 243 a 246; oportunidad en que se admitieron y 

actuaron los medios de pruebas ofrecidas por las partes, difiriéndose el 

fallo de la sentencia  

1.4 Principales Medios Probatorios 

1. La demandante dentro de sus medios probatorios ofreció nueve 

declaraciones testimoniales -todos funcionarios y/o trabajadores del Banco- 

señalando de manera genérica que sus declaraciones se solicitaban a efectos 

de que el juzgado pueda recabar y corroborar la versión de los citados 

funcionarios, sobre cuál fue la causa de su despido, la misma que fue 

fraudulenta, bajo intimidación, amenaza y coacción. 

2.  La demandada interpuso tacha contra las nueve declaraciones 

testimoniales ofrecidas por la demandante, señalando como fundamentos de       
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su tacha esencialmente que no se habría indicado la finalidad de dichos medios 

probatorios; y que se habría excedido en el número de testigos propuestos. 

3.  Del escrito de demanda efectivamente “se verificó que la parte 

demandante no había señalado de manera expresa cual sería la finalidad de 

cada una de las pruebas subjetivas ofrecidas, ni sobre qué pretensión versaría 

la declaración testimonial de cada una de ellas; señalando la finalidad de 

manera global y genérica; sobrepasando los límites de testimoniales 

permitidas, ya que si bien la Nueva Ley Procesal del Trabajo no señala límite 

alguno, nos remite al Código Procesal Civil para todo lo no previsto en ella, 

conforme a la primera disposición complementaria1 del referido código; siendo 

que el código adjetivo civil, en su artículo 226° dispone que los litigantes 

pueden ofrecer hasta tres testigos para cada uno de los hechos controvertidos; 

que para el presente caso son dos; y que en ningún caso el número de testigos 

de cada parte será más de seis”. 

4. Aunado a ello se tiene que la Nueva Ley Procesal del Trabajo, refiere que son 

las partes las que deben concurrir a la audiencia en la que se actúan las pruebas 

con todos sus testigos que corresponda actuar; actividad que es bajo su 

responsabilidad y costo; sin necesidad de citación del juzgado, sin perjuicio de 

que el juez los admita o rechace en el momento2; no habiendo la parte 

demandante cumplido con acudir a la audiencia de juzgamiento con sus 

testigos; se resolvió rechazar las declaraciones testimoniales ofrecidas por la 

parte demandante; debiendo tomar en consideración que la demandada     
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 coincidió con la demandante en ofrecer la declaración testimonial de Martin Ezequiel 

Castillo Rubiños Sub Gerente de Televentas y Giovanni Germán Arce Villanueva 

Supervisor de Ventas de la demandante; admitiéndose ambas declaraciones 

testimoniales. 

1.5 Síntesis de Saneamiento Procesal 

Con Resolución N°11 de la revisión de autos se advierte “que se han 

cumplido los tres presupuestos de la acción, capacidad de las partes, 

competencia del Juzgado y requisitos de admisibilidad, no se han 

deducido excepciones, ni defensas previas ni articulaciones de 

nulidad, tramitado la causa observándose las formalidades de Ley, 

emergiendo por tanto una relación jurídica procesal válida sin causal 

de nulidad ni invalidez procesal”. 

“No llegaron acuerdo .alguno, la judicatura se abstiene de 

proponer formula conciliatoria alguna”. 
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Capítulo II Marco Teórico 

2.1 Diez Jurisprudencias con indicación del a sumilla de expedientes 

que hubieren sido resueltos por el órgano jurisdiccional y 

competente con la indicación del expediente, su número y el año.  

a. SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA CASACIÓN LABORAL N° 11950-2015 JUNÍN 

REPOSICIÓN PROCESO ABREVIADO – NLPT. 

Sumilla: “Cuando un proceso de despido verse sobre lo 

dispuesto en el literal a) del artículo 25° del Decreto 

Legislativo N° 728, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral, aprobada por Decreto Supremo N° 003-97-TR, el 

juzgador deberá analizar únicamente si es que el 

trabajador ha incumplido las obligaciones de trabajo que 

supone el quebrantamiento de la buena fe laboral, mas no 

otros factores que no se encuentren taxativamente 

regulados en el inciso indicado”. 

b. SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA CASACIÓN LABORAL N° 3727-2018 MOQUEGUA 

REPOSICIÓN LABORAL POR DESPIDO FRAUDULENTO 

PROCESO ABREVIADO-NLPT. 

Sumilla: “En el caso concreto, no se evidencia la     
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configuración de un despido fraudulento por parte del 

demandante; asimismo, debe considerarse que la falta 

grave prevista en el literal e) del artículo 25° de l Texto 

Único Ordenado del Decreto Legislativo número 728, Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por 

Decreto Supremo número 003-97-TR, no solo implica 

evaluar la concurrencia del trabajador en estado de 

embriaguez al centro de labores, sino también, su negativa 

a someterse a la prueba del dosaje etílico y la especial 

naturaleza de las funciones que desempeña”. 

 c SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

EXP. N° 976-2001-AA/TC, HUÁNUCO 

Se produce el denominado despido fraudulento, 

cuando: “Se despide al trabajador con ánimo perverso 

y auspiciado por el engaño, por ende, de manera 

contraria a la verdad y la rectitud de las relaciones 

laborales; aun cuando se cumple con la imputación de 

una causal y los  cánones procedimentales, como 

sucede cuando se  imputa al trabajador hechos 

notoriamente inexistentes,  falsos o imaginarios o, 

asimismo, se le atribuye una falta  no prevista 

legalmente, vulnerando el principio de  tipicidad, como 

lo ha señalado, en este último caso, la jurisprudencia 

de este Tribunal (Exp. N.o 415-987-AA/TC, 555-99-      
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AA/TC Y 150-2000-AA/TC); o se produce la extinción de 

la relación laboral con vicio de voluntad (Exp. N.° 628-

2001-AAlTC) o mediante la -fabricación de pruebas-” 

d. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

   SEGUNDA SALA CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA 

CASACIÓN LABORAL 1099-2015 LIMA NORTE 

Reposición por despido fraudulento PROCESO 

ORDINARIO – NLPT 

Sumilla: “Las faltas imputadas al trabajador deben estar 

formuladas de manera clara con precisión de las pruebas 

que llevan al empleador a la conclusión de que se incurrió 

en falta grave, ello con el objeto de determinar si 

el despido es contrario a la verdad y la rectitud de las 

relaciones laborales o es producto de una -fabricación de 

pruebas-”. 

e.  SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA CASACIÓN LABORAL N° 2228-2016 LIMA 

Reposición por despido fraudulento PROCESO ABREVIADO 

– NLPT 

SUMILLA: “Para que se produzca el despido fraudulento, 

no basta la sola imputación de los hechos, sino que debe 

respetarse el Principio de Tipicidad conforme a los 

supuestos establecidos en el literal h) del artículo 25° del 



20 
 
 
 
 
 
 
 

Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728 , Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por el 

Decreto Supremo N° 003-97-TR; en consecuenci a, no 

basta acreditar la existencia de los hechos, sino que los 

mismas deben respetar las garantías formales propias de 

un despido disciplinario, como es la tipificación de la 

supuesta falta cometida, debiendo evaluarse su gravedad, 

la categoría, antiguedad y antecedentes disciplinarios del 

trabajador”. 

f. Cas. Lab. 3630-2017, Lambayeque 

SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y 

SOCIAL TRANSITORIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

DE LA REPÚBLICA CASACIÓN LABORAL Nº 3630-2017 

LAMBAYEQUE Desnaturalización de contratos y otros 

PROCESO ORDINARIO – NLPT 

Sumilla: “La congruencia procesal se establece entre la 

resolución o sentencia, en las acciones que ejercen las 

partes que intervienen y el objeto del petitorio de tal 

manera que el pronunciamiento jurisdiccional tiene que 

referirse a estos elementos y no a otros”. 

g. SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA CASACIÓN LABORAL Nº 19677-2016 CUSCO 

Reposición por despido fraudulento PROCESO ABREVIADO 

– NLPT 
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Sumilla: “El derecho a la debida motivación de las 

resoluciones judiciales, derecho integrante del derecho al 

debido proceso, importa que los jueces, al resolver las 

causas, expresen las razones o justificaciones objetivas 

que las lleven a tomar una determinada decisión”. 

h.  SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA CASACIÓN LABORAL N° 17160-2017 TACNA 

REPOSICIÓN LABORAL PROCESO ABREVIADO-NLPT 

SUMILLA.- “Se configura un despido fraudulento cuando 

media engaño, esto es, se procede de manera contraria a 

la verdad contraviniendo la buena fe laboral y se 

materializa cuando se imputa al trabajador hechos 

notoriamente inexistentes, falsos o imaginarios. En el caso 

en concreto, se encuentran acreditadas las faltas 

cometidas por el demandante”. 

i. CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 

SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA 

CASACIÓN LABORAL N° 12198-2018, LA LIBERTAD 

Reposición PROCESO ORDINARIO-NLPT 

j. SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA CASACIÓN LABORAL N° 256-2017 



22 
 
 
 
 
 
 
 

LAMBAYEQUE Reposición por despido fraudulento 

PROCESO ABREVIADO – NLPTS 

Sumilla: “La extinción del vínculo laboral, que se encuentre 

fundado en la falta grave por abandono de trabajo, previsto 

en el literal h) del artículo 25º del Texto Único Ordenado de 

la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, Decreto 

Legislativo Nº 728, aprobado por Decreto Supremo Nº 003-

97-TR, debe ser debidamente acreditado con documentos 

idóneos que demuestren de forma indubitable el referido 

abandono” 

2.2 Doctrinas actualizadas sumilladas 

a. SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA CASACIÓN LABORAL Nº 19677-2016 CUSCO 

Reposición por despido fraudulento PROCESO ABREVIADO 

– NLPT 

Sumilla: “El derecho a la debida motivación de las 

resoluciones judiciales, derecho integrante del derecho al 

debido proceso, importa que los jueces, al resolver las 

causas, expresen las razones o justificaciones objetivas 

que las lleven a tomar una determinada decisión”. 

b. SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL 

TRANSITORIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA CASACIÓN LABORAL N° 17160-2017 TACNA 

Reposición Laboral PROCESO ABREVIADO-NLPT 
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Sumilla.- “Se configura un despido fraudulento cuando media 

engaño, esto es, se procede de manera contraria a la verdad 

contraviniendo la buena fe laboral y se materializa cuando se 

imputa al trabajador hechos notoriamente inexistentes, falsos o 

imaginarios. En el caso en concreto, se encuentran acreditadas 

las faltas cometidas por el demandante”. 

c. SEGUNDA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL    

TRANSITORIA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA 

REPÚBLICA CASACIÓN LABORAL N° 2228-2016 LIMA 

Reposición por despido fraudulento PROCESO ABREVIADO 

– NLPT 

Sumilla: “Para que se produzca el despido fraudulento, no 

basta la sola imputación de los hechos, sino que debe 

respetarse el Principio de Tipicidad conforme a los 

supuestos establecidos en el literal h) del artículo 25° del 

Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 728 , Ley 

de Productividad y Competitividad Laboral, aprobado por el 

Decreto Supremo N° 003-97-TR; en consecuenci a, no 

basta acreditar la existencia de los hechos, sino que los 

mismas deben respetar las garantías formales propias de 

un despido disciplinario, como es la tipificación de la 

supuesta falta cometida, debiendo evaluarse su gravedad, 

la categoría, antiguedad y antecedentes disciplinarios del 

trabajador”. 
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2.3  Síntesis Analítica del Trámite Procesal 

Demanda - Solicita: 

a. Se declare la desnaturalización de su contrato de trabajo sujeto a 

la modalidad de servicio específico y consecuentemente se 

declare la existencia de un contrato de trabajo a plazo 

indeterminado,  

b. Se declare su despido como fraudulento y se la reincorpore a su 

puesto de trabajo.  

c. Se cumpla con el abono de las remuneraciones y beneficios 

sociales dejadas de percibir, así como el pago de intereses 

legales costas y costos del proceso. 

Contestación de la Demanda: 

a. El cese de la demandante se produjo a consecuencia de su 

renuncia voluntaria al empleo mediante carta de renuncia de 

fecha 28 de febrero de 2013.  

b. Es falso que INTERBANK la haya coaccionado con el fin de que 

suscriba la carta de renuncia ya que el día 28 de febrero la 

demandante tuvo la posibilidad de elegir entre (i) Explicar a 

INTERBANK porque el Informe de Auditoría de venta de Seguros 

había detectado irregularidades en sus ventas, (ii) Suscribir una 

carta de renuncia voluntaria.  

c. La demandante se desempeñaba como ejecutiva de Televentas – 

Referidos y como parte de sus labores debía llamar por teléfono a 

sus clientes con el fin de ofrecerles tarjetas de crédito y 

adicionalmente seguros en caso de robo, clonaciones, 
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percibiendo una remuneración mixta. Básico más bonificaciones 

por las ventas efectuadas fija y variable sustentada en 

comisiones.  

d.  Que la estructura de las remuneraciones de la demandante tuvo 

una variación en el sistema de incentivos a partir de enero del año 

2013; verificándose un incremento considerable en la venta de 

seguros pasando de un promedio de 1000 seguros mensuales a 

3000 seguros mensuales, lo que hacía un incremento de 300% ; 

por lo que se procedió a efectuar una auditoria de las ventas de 

enero, siendo que con fecha 24 de enero de 2013 los 

Supervisores de los Ejecutivos de Televentas comunicaron los 

resultados de Auditoria el cual estableció que de 470 casos 

auditados a 95 ejecutivos de televentas en 154 hubo ventas 

irregulares correspondientes a 51 ejecutivos de televentas, que se 

obtuvo al escuchar las grabaciones de las ventas realizadas por 

los ejecutivos de televentas en el mes de enero, y que la 

demandante conformaba la lista de 51 ejecutivos de televentas 

sobre los que se detectó que habían cometido ventas irregulares, 

y la demandante realizó 5 operaciones en las había “vendido” el 

seguro de protección de tarjeta de crédito sin que el cliente haya 

manifestado su conformidad; siendo que uno de dichos clientes 

efectúo un reclamo formal exigiendo que se anule la deuda.  

e. Con fecha 28 de febrero de 2013, se produjo una reunión en las    

 

            oficinas de televentas con los Jefes y Supervisores del área de 
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televentas, con la presencia de 46 ejecutivos a quienes se les 

informo acerca de los resultados de auditoría, señalándoles que 

tenían la posibilidad de optar entre explicar lo ocurrido, así como 

las razones que motivaron dicho comportamiento, o suscribir una 

carta de renuncia si consideraban que no había explicación 

alguna; siendo que a diferencia de lo ocurrido con otros ejecutivos 

que optaron libremente por brindar sus explicaciones la 

demandante opto libremente por renunciar; sin presiones ni 

amenazas, y aquellos que decidieron explicar lo ocurrido 

continuaron prestando servicios para INTERBANK.  

f.  La demandante posteriormente se acercó a las instalaciones de 

INTERBANK con el fin de recabar sus documentos 

correspondientes a su cese; liquidación de beneficios sociales, 

carta de liberación de la CTS, Certificado de Trabajo y se 

Certificado de Remuneraciones y de Retenciones de rentas de 

quinta categoría. y en ningún momento manifestó ninguna 

disconformidad con relación a su renuncia.  

g.  Citadas las partes a Audiencia de Juzgamiento esta se llevó a 

cabo con la participación de la parte demandante y demandada 

conforme a los términos contenidos en el acta de fecha trece de 

julio del dos mil trece, que corre de fojas 243 a 246; oportunidad 

en que se admitieron y actuaron los medios de pruebas ofrecidas 

por las partes, difiriéndose el fallo de la sentencia. 

Sentencia de Primera Instancia 

La exposición de hechos detalla el caso de Ruth Vanessa Gutiérrez 
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Loarte, quien presentó una demanda contra el Banco Internacional del 

Perú - INTERBANK. A continuación, se resumen los puntos clave: 

EXPOSICIÓN DE HECHOS: 

Demandante y Petitorio: 

1. Ruth Vanessa Gutiérrez Loarte demanda al INTERBANK, solicitando: 

1.1 Declaración de desnaturalización del contrato de trabajo a plazo 

específico y reconocimiento de contrato a plazo indeterminado. 

1.2 Declaración de despido fraudulento y reincorporación al puesto de 

trabajo. 

1.3 Pago de remuneraciones, beneficios sociales, intereses legales, 

costas y costos del proceso. 

Antecedentes Laborales: 

2. Gutiérrez ingresó al INTERBANK el 02 de febrero de 2009 con un 

contrato de trabajo sujeto a modalidad. 

3. Alega que su trabajo como EJECUTIVO TELEVENTAS era 

permanente durante 4 años y 26 días, considerando que correspondía a 

un contrato laboral a plazo indeterminado. 

Renuncia Coaccionada: 

4. Alega que, bajo amenaza de procedimientos administrativos, fue 

coaccionada para firmar una carta de renuncia el 28 de febrero de 2013, 

acusada de un supuesto fraude sin notificación previa ni oportunidad de 

descargos. 

Respuesta del INTERBANK: 

5. El INTERBANK afirma que Gutiérrez renunció voluntariamente el 28 

de febrero de 2013, ofreciéndole la opción de explicar irregularidades en 
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sus ventas o renunciar. 

6. Sostiene que la demandante estaba involucrada en ventas irregulares 

según una auditoría, y que la renuncia fue libre y sin coacción. 

Cambios en Incentivos y Auditoría: 

7. La demandante trabajaba en Televentas, ofreciendo tarjetas de 

crédito y seguros con remuneración mixta. 

8. Se menciona un cambio en los incentivos a partir de enero de 2013, 

con un aumento significativo en la venta de seguros. 

9. Se realizó una auditoría que identificó ventas irregulares, y la 

demandante fue incluida en una lista de ejecutivos con irregularidades. 

Reunión y Renuncia: 

10. El 28 de febrero de 2013, se informó a los ejecutivos sobre los 

resultados de la auditoría, ofreciéndoles la opción de explicar o renunciar. 

11. La demandante optó por renunciar voluntariamente, según el 

INTERBANK, sin presiones ni amenazas. 

Posterior a la Renuncia: 

12. Después de la renuncia, la demandante solicitó documentos de 

cese, liquidación, certificados, sin expresar disconformidad. 

Proceso Legal: 

13. La demanda fue admitida en abril de 2013, y la audiencia de 

conciliación no prosperó. 

14. INTERBANK presentó su contestación de demanda. 

15. Se llevaron a cabo audiencias de juzgamiento, donde se admitieron 

pruebas, y la sentencia se difirió. 

Esta exposición de hechos proporciona un panorama general del caso, 
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destacando las posiciones y argumentos de ambas partes en disputa. 

En la segunda parte del documento, se establece que algunos hechos 

no son objeto de controversia entre las partes. A continuación, se 

resumen los puntos que se consideran no controvertidos: 

HECHOS NO CONTROVERTIDOS: 

1. Relación Laboral: 

  Se reconoce la existencia de una relación laboral entre las partes. 

2. Fechas de Inicio y Cese: 

Las fechas de inicio y cese del vínculo laboral son aceptadas como no 

controvertidas. 

3. Modalidad de Contratación: 

 La modalidad de contratación se establece como servicio específico. 

4. Remuneraciones: 

El monto de las remuneraciones percibidas por la demandante no es 

objeto de disputa. 

5. Cargo y Funciones: 

El cargo que ocupaba la demandante y las funciones y labores 

desempeñadas son hechos no controvertidos. 

Conclusión sobre Hechos No Controvertidos: 

Se destaca que al existir un acuerdo o convención entre las partes sobre 

estos hechos, se considera que carece de objeto tanto la presentación 

de medios probatorios para demostrarlos como cualquier 

pronunciamiento judicial sobre los mismos. En otras palabras, estos 

aspectos específicos no son disputados y se dan por aceptados por 

ambas partes en el proceso legal. 
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En la delimitación de la controversia, se establece que la disputa se 

centra en dos puntos principales: 

DELIMITACION DE LA CONTROVERSIA 

1. Naturaleza Temporal del Vínculo Laboral: 

- La principal materia de controversia gira en torno a la naturaleza 

temporal del vínculo laboral de Ruth Vanessa Gutiérrez Loarte con el 

Banco Internacional del Perú - INTERBANK. 

- Se cuestiona si el contrato originalmente establecido como servicio 

específico puede considerarse como laboral a plazo indeterminado, 

según la demandante. 

2. Causa del Cese del Vínculo Laboral: 

- La disputa se centra en la causa del cese del vínculo laboral, que se 

materializó a través de una carta de renuncia. 

- Se cuestiona si la renuncia fue efectuada bajo coacción o amenaza, lo 

cual se consideraría un vicio de la voluntad, dando lugar a un despido 

fraudulento y la consecuente reposición en el puesto de trabajo, según la 

tesis de la demandante. 

- La demandada sostiene que la renuncia fue voluntaria y que la 

demandante tuvo la opción de explicar las irregularidades detectadas en 

sus ventas o suscribir la carta de renuncia voluntaria. 

Resumen de Controversia: 

La controversia, por lo tanto, se centra en la interpretación de la 

naturaleza del contrato laboral y en la evaluación de si la renuncia fue un 

acto voluntario o si estuvo influenciada por coacción o amenaza. La 

resolución de estos puntos determinará la validez del despido y la 
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procedencia de la reposición en el puesto de trabajo, según las 

posiciones de la demandante y la demandada. 

En esta sección se aborda un incidente relacionado con las pruebas 

testimoniales presentadas por la demandante y la tacha (impugnación) 

realizada por la demandada. A continuación, se resumen los puntos 

clave: 

INCIDENTE –  

CUESTIONES PROBATORIAS (Tacha de Declaraciones 

Testimoniales): 

1. Pruebas Ofrecidas por la Demandante: 

- La demandante presentó nueve declaraciones testimoniales de 

funcionarios y/o trabajadores del Banco. 

- Estas declaraciones buscaban respaldar la versión de la demandante 

sobre la causa de su despido, que argumenta fue fraudulento, bajo 

intimidación, amenaza y coacción. 

2. Tacha por Parte de la Demandada: 

- La demandada impugnó (tachó) las nueve declaraciones testimoniales 

presentadas por la demandante. 

- Los fundamentos de la tacha se centraron en que la demandante no 

había indicado expresamente la finalidad de cada prueba y que se 

excedió en el número de testigos propuestos. 

3. Falta de Especificación en la Finalidad de las Pruebas: 

- Se observó que en el escrito de demanda, la demandante no había 

detallado de manera expresa la finalidad específica de cada prueba 

testimonial. 
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- Se señala que la finalidad fue expresada de manera global y genérica, 

superando los límites permitidos en cuanto al número de testigos. 

4. Límites en el Número de Testigos: 

- Se argumenta que, aunque la Nueva Ley Procesal del Trabajo no 

establece límites específicos para el número de testigos, remite al 

Código Procesal Civil. 

- Según el Código Procesal Civil, se permite a las partes ofrecer hasta 

tres testigos para cada uno de los hechos controvertidos, y en ningún 

caso el número de testigos de cada parte debe ser más de seis. 

5. Decisiones del Juzgado: 

- En concordancia con las normas mencionadas (Código Procesal Civil 

Art. 226, se rechazaron las declaraciones testimoniales ofrecidas por la 

demandante. 

- Se destaca que la demandada coincidió con la demandante en ofrecer 

las declaraciones testimoniales de dos testigos específicos, las cuales 

fueron admitidas. 

Este incidente se centra en la admisión o rechazo de las declaraciones 

testimoniales ofrecidas por la demandante, siendo el argumento principal 

la falta de especificación en la finalidad de cada testimonio y el supuesto 

exceso en el número de testigos propuestos. 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN: 

En esta sección de la decisión, el tribunal aborda la cuestión de la 

desnaturalización de la relación laboral sujeta a modalidad. Aquí se 

resumen los fundamentos expuestos: 

Fundamentos sobre la Desnaturalización de la Relación Laboral: 
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1. Regla General y Excepcionalidad: 

- Se establece que la regla general en la contratación laboral es la 

duración indeterminada, permitiéndose excepcionalmente la contratación 

a plazo fijo o sujeto a modalidad según la legislación laboral. 

2. Requisitos para la Contratación a Modalidad: 

- La excepcionalidad de la contratación a modalidad requiere cumplir 

con las formalidades legales y debe estar debidamente sustentada, 

guardando correspondencia con la naturaleza temporal invocada (causa 

objetiva). 

3. Acreditación de la Naturaleza Laboral a Plazo Indeterminado: 

- Se establece que en el presente caso, la demandante ingresó a 

laborar con un contrato sujeto a modalidad para desempeñar el puesto 

de EJECUTIVO TELEVENTAS. 

- A través de hechos admitidos por la demandada y corroborados con el 

Certificado de Trabajo, se acredita que las labores fueron permanentes y 

continuas durante 4 años y 26 días. 

- Se concluye que la labor realizada corresponde a una naturaleza 

laboral a plazo indeterminado. 

4. Naturaleza Indeterminada - Hecho Controvertido: 

- Se destaca que la naturaleza indeterminada de la relación laboral es 

un hecho controvertido sobre el cual la demandada no se ha 

pronunciado ni ha acreditado la naturaleza temporal del contrato de 

trabajo por servicio específico. 

5. Relación con la Pretensión de la Demandante: 

- Se señala que el pronunciamiento sobre la naturaleza de la relación 
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laboral tiene relevancia en relación con la pretensión de la demandante 

de reposición por despido fraudulento. 

- La verificación de la naturaleza modal o indeterminada de la relación 

laboral se relaciona con la evaluación del cese del vínculo. 

Esta sección establece los fundamentos para concluir que la relación 

laboral de la demandante, inicialmente sujeta a modalidad, fue 

desnaturalizada debido a la permanencia y continuidad de sus labores, 

lo cual tiene implicaciones en la pretensión de reposición por despido 

fraudulento. 

RESPECTO DEL CESE DEL VINCULO 

En esta sección, el tribunal aborda la controversia en torno al cese del 

vínculo laboral de la demandante y la carta de renuncia presentada.  

1. Inasistencia de Testigos o Peritos: 

- Se destaca que la falta de testigos o peritos, así como la ausencia de 

documentos, no impide al juez pronunciar sentencia si los hechos 

necesarios quedan acreditados mediante la prueba actuada. 

2. Cese del Vínculo por Renuncia: 

- Se evalúa si la renuncia de la demandante, presentada el 28 de 

febrero de 2013, fue coaccionada y obligada por la demandada. 

- La demandante alega que la renuncia fue resultado de amenazas de 

un proceso sancionador por supuestas faltas no informadas, 

configurando un despido fraudulento. 

3. Argumentos de la Demandante: 

- La demandante sostiene que la carta de renuncia fue suscrita bajo 

amenaza de iniciar un proceso sancionador y que 56 trabajadores del 
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área de Ejecutivos de Televentas firmaron cartas similares el mismo día. 

- Se alega que esto fue contrario a las formalidades de ley y violatorio 

de derechos constitucionales. 

4. Respuesta de la Demandada: 

- La demandada niega la coacción, argumentando que la renuncia fue 

libre y voluntaria. 

- Se menciona que la renuncia se dio después de detectar ventas 

irregulares de seguros de tarjetas de crédito por parte de la demandante 

y otros ejecutivos de televentas. 

5. Carga de la Prueba: 

- Se establece que la carga de la prueba recae en la demandante para 

demostrar la existencia de coacción, amenaza o intimidación que viciara 

su voluntad en la renuncia. 

6. Evaluación de Pruebas: 

- Se revisan las pruebas presentadas, incluyendo la modificación de las 

comisiones, ventas irregulares detectadas y la opción dada a la 

demandante de presentar un informe o renunciar. 

7. Naturaleza de la Renuncia: 

- Se busca determinar si la renuncia fue libre y voluntaria, aceptando 

una oferta legítima del empleador ante irregularidades en las ventas, o 

si estuvo viciada por coacción. 

8. Criterios de Intimidación: 

- Se aplica el criterio del Código Civil sobre intimidación, indicando que 

debe haber un fundado temor de sufrir un mal inminente y grave para 

que la renuncia sea nula por vicio de la voluntad. 
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9. Conclusión Del Tribunal: 

- El tribunal concluye que la demandante no ha logrado probar que la 

renuncia estuvo viciada por coacción o intimidación. 

- Se descarta la configuración de un despido fraudulento debido a la 

falta de evidencia de la existencia de vicios en la manifestación de 

voluntad. 

En resumen, esta sección aborda la validez de la renuncia presentada 

por la demandante y la ausencia de pruebas suficientes para respaldar 

la alegación de despido fraudulento. 

PAGO DE COSTAS  

En esta sección, el tribunal aborda el tema del pago de costas y emite su 

decisión final. Aquí se resumen los puntos clave: 

1. Exoneración de Pago de Costas: 

- El juzgador considera que ha habido motivos razonables para 

demandar, y conforme al artículo 14 de la Nueva Ley Procesal del 

Trabajo, se exonera a la parte demandante (vencida) del pago de 

costas. 

2. Pago de Intereses: 

- Dado que la reposición pretendida no fue amparada, no se pronuncia 

sobre el pago de intereses, indicando que carece de sentido hacerlo al 

no haberse concedido ninguna suma cuantificable. 

DECISIÓN FINAL: 

- Se declara INFUNDADA LA DEMANDA presentada por RUTH 

VANESSA GUTIERREZ LOARTE contra el BANCO INTERNACIONAL 

DEL PERU – INTERBANK. 
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- Se exime al demandado (INTERBANK) de la condena en costos y 

costas. 

En resumen, la demanda es declarada infundada, eximiendo al 

demandado del pago de costas. Se destaca la exoneración de la parte 

demandante del pago de costas, posiblemente debido a la existencia de 

motivos razonables para presentar la demanda. 

Sentencia de segunda instancia 

En una Audiencia Pública, la Sala Superior, con la Juez Superior Cecilia 

Espinoza Montoya como ponente, emite una resolución sobre la 

apelación de una sentencia previa. Aquí se resumen los puntos clave: 

I. PARTE EXPOSITIVA: 

1. Sentencia de Primera Instancia: 

- La sentencia del Tercer Juzgado Especializado de Trabajo 

Permanente de Lima, fechada el 20 de agosto del 2013 y documentada 

en las fojas 247 a 258, declara infundada la demanda de reposición por 

despido fraudulento. Además, no impone costas ni costos del proceso. 

2. Agravios de la Demandante: 

- La demandante presenta una apelación, expresando los siguientes 

agravios: 

- Alega que el tribunal de primera instancia no consideró que se le 

comunicó verbalmente que había cometido fraude en la venta de 

seguros de tarjeta de crédito, y se le forzó a firmar su carta de renuncia 

bajo amenaza de un procedimiento administrativo. 

- Sostiene que la demandada no informó ni comunicó a ella ni a los 55 

trabajadores cesados las razones o supuestos fraudes cometidos, 
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generando una violación de sus derechos. 

- Afirma que la auditoría del Interbank reveló las ventas irregulares, pero 

a pesar de eso, se les coaccionó a firmar cartas de renuncia sin darles la 

oportunidad de hacer descargos conforme a la ley. 

- Concluye que fue despedida de manera fraudulenta y bajo coacción, 

sin una debida valoración de las pruebas y violando sus derechos 

laborales protegidos constitucional y legalmente. 

II. DECISIÓN: 

La resolución emitida en Audiencia Pública aún no ha sido 

detalladamente especificada en el texto proporcionado. En el siguiente 

desarrollo, se esperaría que la Instancia Superior tome una decisión 

sobre los agravios presentados por la demandante y pueda confirmar, 

revocar o modificar la sentencia de primera instancia. Además, podría 

abordar temas como la adecuada valoración de pruebas y la posible 

violación de derechos laborales. 

Resolución y Conclusiones: 

I. PARTE CONSIDERATIVA: 

1. Objeto del Recurso de Apelación: 

- Se define que el recurso de apelación busca como objetivo que la 

Instancia Superior evalue la resolución que produce agravio para su 

anulación o revocación, debiendo ser fundamentado y precisar el error 

de hecho o de derecho. 

2. Desnaturalización de la Relación Laboral: 

- Se constata que el tribunal de primera instancia no se pronunció 

expresamente en la parte resolutiva sobre la desnaturalización de los 
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contratos de trabajo sujetos a modalidad. Por tanto, la Sala Superior 

integra la sentencia y declara fundada la desnaturalización de dichos 

contratos. 

3. Derecho Constitucional al Trabajo: 

- Se hace referencia a los principios constitucionales que protegen el 

trabajo como un deber y un derecho, estableciendo que la ley otorga al 

trabajador protección contra el despido arbitrario. 

II. ANÁLISIS DEL DESPIDO: 

4. Carga de la Prueba: 

- Se mencionan las reglas sobre la carga de la prueba establecidas en 

la Nueva Ley Procesal del Trabajo, asignando responsabilidades a 

ambas partes. 

5. Despido Fraudulento: 

- Se establece que el despido fraudulento puede ocurrir en diversos 

supuestos, como imputar hechos inexistentes, atribuir faltas no previstas 

legalmente, despedir con vicio de voluntad, fabricar pruebas o utilizar 

fraudulentamente modalidades contractuales. 

6. Amenazas y Coacción en el Despido: 

- Se argumenta que la demandada, una entidad bancaria, coaccionó a 

más de 50 trabajadores para que presentaran sus cartas de renuncia, 

bajo amenaza de iniciar procedimientos administrativos sancionadores. 

Esta situación constituye una amenaza abierta, vulnerando el derecho a 

la defensa y omitiendo imputar formalmente los cargos. 

7. Principio de Buena Fe Laboral: 

- Se destaca la importancia del principio de buena fe laboral en las 
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relaciones entre empleadores y trabajadores. Se enfatiza en la 

obligación del empleador de actuar conforme a la razonabilidad, 

proporcionalidad, justificación, imparcialidad y paridad de tratamiento. 

8. Impacto en los Trabajadores: 

- Se subraya que la conducta de la demandada, una institución bancaria 

de gran envergadura, afectó a un grupo significativo de trabajadores, 

generando intimidación y coacción. Esto se considera contrario al 

Principio de Buena Fe Laboral y reprochable por el Principio Tuitivo del 

Derecho Laboral. 

III. DECISIÓN: 

9. Reincorporación por Despido Fraudulento: 

- Con base en la coacción y amenazas sufridas por la demandante y 

otros trabajadores, se concluye que hubo un despido fraudulento. Como 

resultado, se estima la demanda, ordenando la reincorporación de la 

demandante al empleo, al haberse vulnerado su derecho al trabajo y la 

garantía constitucional contra el despido arbitrario. 

En resumen, la Sala Superior revoca la sentencia de primera instancia y 

declara fundada la desnaturalización de los contratos sujetos a 

modalidad, así como la existencia de despido fraudulento, ordenando la 

reincorporación de la demandante. 

Resolución y Conclusiones (Continuación): 

IV. REMUNERACIONES DEVENGADAS: 

23. Pago de Remuneraciones Devengadas: 

- Considerando la naturaleza del despido fraudulento y la orden de 

reincorporación, se establece la obligación de la demandada de pagar 
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las remuneraciones devengadas durante el periodo de cese indebido. Se 

hace referencia a jurisprudencia que respalda el reconocimiento de estos 

derechos, indicando que el lapso de ausencia del trabajador debe 

considerarse como tiempo de servicios efectivamente prestados. 

V.  CONCLUSIONES FINALES: 

En virtud de lo expuesto, la Sala Superior, amparando el despido 

fraudulento, ha decidido: 

- Ordenar que  los contratos sujeto a modalidadfueron desnaturalizados. 

- Declarar que existe un despido fraudulento. 

- Reincorporar a la demandante a su empleo. 

- Establecer la obligación de la demandada de pagar las remuneraciones 

devengadas durante el periodo de cese indebido. 

Esta resolución se basa en principios constitucionales, normativa laboral 

y jurisprudencia que respaldan la protección de los derechos de los 

trabajadores en situaciones de despido fraudulento. La sentencia busca 

restituir la situación al estado anterior al despido, reconociendo los 

derechos y beneficios que el trabajador dejó de percibir durante el 

periodo de ausencia injustificada. 

Parte Resolutiva (Continuación): 

III. PARTE RESOLUTIVA: 

En ejercicio de su función jurisdiccional y conforme a los fundamentos 

expuestos, este Colegiado resuelve: 

1. Revocar la Sentencia Anterior: 

- Se revoca la sentencia del 20 de agosto de 2013, que declaró 

infundada la demanda por despido fraudulento sin costas ni costos del 
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proceso. 

2. Reformar la Sentencia: 

- Se reforma la sentencia, declarando fundada la demanda por despido 

fraudulento. 

- Se reconoce la existencia del despido fraudulento y se ordena la 

reposición de la demandante a su puesto anterior o a uno de categoría y 

remuneración similar. 

3. Pago de Remuneraciones Devengadas y Costos: 

- Se dispone el pago de las remuneraciones devengadas durante el 

periodo de cese indebido. 

- Se establece la obligación de la demandada de cubrir los costos 

personales y costas procesales del proceso. 

4. Integración de la Sentencia: 

- Se integra la sentencia declarando que la demandante prestó servicios 

bajo un contrato de trabajo de duración indeterminada desde el 02 de 

febrero de 2009 hasta el 28 de febrero de 2013. 

En consecuencia, se revoca la sentencia previa y se emite una nueva 

resolución en favor de la demandante, reconociendo sus derechos 

laborales y ordenando la reposición con el pago correspondiente. La 

ejecución de la sentencia deberá llevarse a cabo de acuerdo con lo 

establecido en la parte resolutiva. 

Casación 

Remite copia certificada de la ejecutoria suprema que declara fundado el 

recurso de casacion interpuesto casaron la sentencia de vista. 

Confirmaron la sentencia de 1era. Instancia 
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Capitulo III Desarrollo de Actividades 

3.1 Fijación de Puntos Controvertidos 

Se establecio como materia de controversia la índole temporal o 

indeterminada de la relación laboral; y si su cese materializado en la 

carta de renuncia fue mediante: 

- coacción o amenaza - vicio de la voluntad deviniendo en un 

despido fraudulento y consecuentemente procede su reposición 

-tesis de la demandante-, o por renuncia voluntaria que fue 

efectuada sin mediar coacción, teniendo la actora la posibilidad 

de elegir entre explicar las irregularidades detectadas sobre las 

ventas efectuadas por la demandante o suscribir su carta de 

renuncia voluntaria -tesis de la demandada-. 

3.2. Síntesis de Audiencia de pruebas 

1. La demandante dentro de sus medios probatorios ofreció nueve 

declaraciones testimoniales -todos funcionarios y/o trabajadores del 

Banco- señalando de manera genérica que sus declaraciones se 

solicitaban a efectos de que el juzgado pueda recabar y corroborar la 

versión de los citados funcionarios, sobre cuál fue la causa de su 

despido, la misma que fue fraudulenta, bajo intimidación, amenaza y 

coacción.  

2. La demandada interpuso tacha contra las nueve declaraciones 

testimoniales ofrecidas por la demandante, señalando como 

fundamentos de su tacha esencialmente que no se habría indicado el 
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objetivo de dichos medios probatorios; que se habría excedido en el 

número de testigos propuestos.  

3. Del escrito de demanda efectivamente se verificó que la parte 

demandante no había señalado de manera expresa cual sería la 

finalidad de cada una de las pruebas subjetivas ofrecidas, ni sobre qué 

pretensión versaría la declaración testimonial de cada una de ellas; 

señalando la finalidad de manera global y genérica; sobrepasando los 

límites de testimoniales permitidas, ya que si bien la NLPT no señala 

límite, nos envia al Código Procesal Civil para todo lo no previsto en la 

NLPT. 

4. Aunado a ello se tiene que la NLPT, refiere que son las partes las 

que deben concurrir a la audiencia en la que se actúan las pruebas con 

todos sus testigos que corresponda actuar bajo su responsabilidad y 

costo; sin citación del juzgado, sin perjuicio de ser admitada o 

rechazada en el momento; no habiendo la parte demandante cumplido 

con acudir a la audiencia de juzgamiento con sus testigos; se resolvió 

rechazar las declaraciones testimoniales ofrecidas por la parte 

demandante; debiendo tomar en consideración que la demandada 

coincidió con la demandante en ofrecer la testimonial de Martin 

Ezequiel Castillo Rubiños Sub Gerente de Televentas y Giovanni 

Germán Arce Villanueva Supervisor de Ventas de la demandante; 

admitiéndose ambas declaraciones testimoniales. 
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3.3  Presentación  de Alegatos 
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Capítulo IV Resultados Obtenidos 

4.1 Fotocopia de la Sentencia del Juez Especializado 
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4.2   Síntesis de Apelación de la Sentencia 

- La parte actora presenta una apelación, expresando los siguientes 

agravios: 

- Alega que el tribunal de primera instancia no consideró que se le 

comunicó verbalmente que había cometido fraude al vender seguros 

para tarjeta de crédito, y se le forzó a firmar su renuncia 

condicionándola a un procedimiento administrativo. 

- Sostiene que la demandada no informó ni comunicó a ella ni a los 55 

trabajadores cesados las razones o supuestos fraudes cometidos, 

generando una violación de sus derechos. 

- Afirma que la auditoría del Interbank reveló las ventas irregulares, pero 

a pesar de eso, se les coaccionó a firmar cartas de renuncia sin darles la 

oportunidad de hacer descargos conforme a la ley. 

- Concluye que fue despedida de manera fraudulenta y bajo coacción, 

sin una debida valoración de las pruebas y violando sus derechos 

laborales protegidos constitucional y legalmente. 

Decisión: 

La resolución emitida en Audiencia Pública aún no ha sido 

detalladamente especificada en el texto proporcionado. En el siguiente 

desarrollo, se esperaría que la Sala Superior tome una decisión sobre 

los agravios presentados por la demandante y pueda confirmar, revocar 

o modificar la sentencia de primera instancia. Además, podría abordar 

temas como la adecuada valoración de pruebas y la posible violación de 

derechos laborales. 
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4.3 Fotocopia de la Sentencia de la sala especializada de la Corte 

superior. 
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4.4 Síntesis de Recurso de Casación 

Interbank presenta recurso de casacion para que se anule la sentencia 

de vista y se revoque la misma por haberse apartado de los precedentes 

vinculantes establecidos por la Corte suprema, señalando la omisión que se ha 

emitido un agravio no expresado en el recurso de apelación y, violándose el 

principio a una debida motivación, señalando los siguientes casos de 

motivación aparente: 

a. Viiolacion del principio de congruencia procesal 

b. Negar la existencia de hechos controvertidos 

c. Premisa falsa basada en una simple afirmación. 

d. La controversia giraba en torno a la coaccion y no a las caractristicas de 

Interbank 

e. Señala que Interbank incumple obligación constitucional sin señalal cual 

específicamente. 

La sentencia adolece de una motivación defectuosa o falta de motivación 

interna del razonamiento. 
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4.5 Fotocopia de la Sentencia de la Corte Suprema: Casación 
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Conclusiones 

1. La reposición laboral en casos de despido incausado en el Régimen 

laboral de la actividad privada, constituye la concretización del derecho 

al trabajo como derecho constitucional y la protección eficiente a los 

trabajadores y a su familia, el cual incide en la disminución del despido 

del trabajador sin que medie causa relacionada con la conducta o 

capacidad del trabajador, el cual deberá ser aplicado por el ente 

administrativo de manera eficiente conforme a la Ley. 

2. Resulta pertinente la dación de una ley que crea un organismo 

autónomo e independiente, a fin de que las resoluciones emitidas por 

dicho organismo sean aplicadas de manera eficiente, con carácter 

imperativo y obligatorio, por cuanto permitirá que los trabajadores del 

régimen de la actividad privada resulten restablecidos en su puesto de 

trabajo, al haber sido despedido sin causa justa prevista en la norma 

legal, logrando de esta manera garantizar el derecho al trabajo y demás 

derechos fundamentales del trabajador, 84 garantizando el equilibrio y la 

igualdad en los niveles socio-económicos de los trabajadores. Además, 

de generar disminución de la carga procesal en los Juzgados Laborales 

del Poder Judicial y en consecuencia una menor inversión de los 

recursos del ente estatal. 

3. El debido procedimiento de despido conforme a lo previsto en la norma 

legal reducira los despido incausados, lo cual garantizara la reposición 

laboral del trabajador en la actividad privada en garantía del derecho al 

trabajo como fundamento de la Constitución y de los Tratados 

internacionales sobre Derechos Humanos Laborales. 
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Recomendaciones 

1. Ante el continuo despido sin causa justa hechas por las Empresas, 

proponemos la creación de órganos de control y supervisión que 

realicen trabajos de re-evaluación y procedimiento administrativo 

teniendo como base las causales de capacidad y conducta del 

trabajador previstas en la ley, y de esa manera evitar la vulneración del 

derecho al trabajo y demás derechos fundamentales del trabajador, 

además nos permitirá reducir la excesiva carga judicial que existen hoy 

en día. 

2. La reposición laboral por despido incausado debe tramitarse vía 

administrativa con el objeto de asegurar los derechos fundamentales del 

trabajador en la actividad privada, es decir, debe proceder por iniciativa 

empresarial previo procedimiento administrativo a establecer la 

vulneración del derecho laboral vulnerado y que no se ha demostrado 

causal relacionado a la capacidad y conducta del trabajador prevista en 

la ley. 
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Anexos 

Anexo 1.- Evidencia de similitud digital 
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Anexo 2.- Autorización de publicación en repositorio 
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